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Rad.: 076 2021 00171 

 

La notificación personal mediante mensaje de datos remitida a las 

direcciones electrónicas del demandado el 25 de octubre de 2021, 
agréguese al plenario y póngase en conocimiento.  
 
Téngase en cuenta que la notificación fue remitida por competencia al 
Comando del Batallón de Infantería No 24 dado que el demandado es 
orgánico de esa Unidad Militar, según lo informado. 
 
Secretaría remita los oficios Nos. 460 de 23 de abril de 2021 al apoderado 
de la parte demandante para que proceda a su trámite ante sus destinarios. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-203 de  23 de noviembre de 2021 
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